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El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 270311972, de 18 de aqosto, por el que se'
indulta parcialmente a Rafael GtUda López.

Visto el expediente da ind:ulto ',de Rafael Garda López. in­
coado en virtud de eXPo*ción' elevada al Go1;>ierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo delartfculo S(>gu~do del
QXiigo Penal. por la Audiencia ProvTncial de Burgos, ·que le
'condenó en sentencia de diecisiete .de octubre de mil novecien­
tos setenta. oomo ·autor de un deUto de robo. a la pena de seis
aflos y un día de presidio ~enor, y teniendo en cuenta. las Cir­
cunstancias que concurren. en los hechos. '

Vistos la Ley de dieciocho dé junio de mil. ochocientos.se~n~
ta,' reguladora de la gracia de indulto, Y el Deqeto de vemtIdós
de abril de .mU novecientos _tr~lntay,ocho.' .

Oido ,el Ministerio Fiscal y de acuerdo _con el parecer' del
Tribunal sént9llciador',a, propuesta del Ministro de Justicia y
previa ~elibEU"ación del ConSejo de ,Ministros en su reunión del
dla cUeciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

Vengo, en indultar a Rafael Garcla, López, conmutando la
-pena privatlvade l1bertad 'impuesta, en la expresada sentencia

por la de tres aftas 'de presidiP. mellbr.
. Así lo dispdngo por el presente n,l'lcreto, c;ladoen La Coruña

a dieciocho de agosto de mil no~ecíentos seten:ta y dos.

FRA!,!CISCO FRANCO

DECRETO 270411972, de 18 d~ agosto, por el que se
indulta parcialmente a José: .Rodríguez ,Cortés~.

Visto el-expediente de indulto de José Ro<lríguez -Cortés, san­
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrau­
dación de Cádiz, en el expediente número cincuenta y seis del
a11.o IQ.il novecientos sesenta ,y, siete", a la multa de «'los millonos
cuatrocientas veintiocho mil' doscientas.setenta y .dos pesetas,
con la 'subsidiarla en cqo de insolvencia de cuatro años de
prisión; y teniendo en cuenta fas circunstancias que concurren
en··los·h~.

Vistos· la Ley dé dieciocho de junio -de mil ochocientos seten­
ta, reguladora de la gracia de indulto; el Deeteto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ccho. y el Textl)' refundido
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación ·aprobados
por Decr~to de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro.

De acuerdQ con el. parecer del Tribunal' sentenciador y del
MInisterio. de Hacienda, a prepuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
(Ua dieciocho de, agosto de. mil 'novecientos setenta y. dos.
, Vengo en indultara José Rodriguez CoMés delre,sto de la
prisión subsidiaria por insolvencia que le queda P9r cumplir, '1
que letué impuesta en el mencionado expediente.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, -dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministr-o·de Justicia, .
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 270511972, de 18 de agosto, por el' que 81t
indulta parcialmente a Agustín AleJandro Ciri.z~
Huarte.

Visto el expediente de indulto de Agus.tín Alejandro Ciriza
Huane, condenadopór la Audiencia Provindal de San Sebas~
tián. en sentencia de veintiCinco de marzo de mil n<W9Cientos
sesenta y nueve, cOJfloautor de catorce delitos def&Isedad en­
documento oficial, a la pena de un afta y dos meses de prisión
me~r y diez mil pesetas de multa por cada uno de ellos, y
como autor ashnistno de catorce deUtos de estafa, a seisj)enaB
.~e .tres meses de arres.tC) mayor.y a ocho de un año y dos me­
ses de presidIo menor; con ellfmite legal aplicable. y tenien~
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

-. .. Vistos 1& Ley de diet1ooho de; junio de mil ochocientos seten­
ta, reguladora de la gracia. de índulw. y el Decreto· de veinti.;
dÓl de abril de ..mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministeflo Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a prcpuestadel.lvUnlstfo de Justicia y previa
deliberación del Consejo do Ministros en su reunión del día
dieciocho ,de agosto de mil novecientos' setenta Y dos.

Vengo en indultar _8 Agustín Alejaridro. CirizQ Huarte, de
una quinta parte de ,las penas privativas de libertad q·ue le
fueron' i.mpuestas en ·la expresada sentencia.

Así lo ,dispongo por el presente Decreto, dado en La"Coruft8
a -dieciocho· d~ agosto de mil novecientos setenta y dos.

. • . FRANCISCO FRANCO
_El Ministro de Justicia,

ANTONIO M,ARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRET02.70611f¡72, de 18 de agosto, por sl que se
tndulla G Máximo H'ernandoAlcubíUa del resto tie
la penaq,ue le queda porc~mpUr.

Visto el expediente de indulto de Máxhno ',Hernando Alcu-_.
billa, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia .de veintiuno de junio d~ mil novecientos sesenta y
nueve, como· autor de un delito de esta.fa. a la· pena de seis
años y un dla. de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias .que COncurren en los 'hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociento"s se­
tenta,. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto· de vein­
tidós de abril· de mil n,ovecientos. treinta. y ocho.

Oído el Min19'terio Fiscal·y de acuerdo con el parecer eal
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro 'de .Justicia y
previa deUberac;16n. del Consejo de Ministros en su .reunión 'del
día dieciocho. de agosto de mil novecientos setenta .y dos..

Vengo en. indultar a MáxJino Hernando .AlcubUla del' testo
de lapen", pti-vativa de libertad.. que le qu~a por cumplir y
que le fué impuesta en la·. expresada Sentencia.
. Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de ago~to demU novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 270711972. da. 15 de septiembre, por el
que se indulta· parcialmtnte a !.orge Vicente Gis­
bert .Gosálbez.

Visto el expediente de inqulto de Jorge Vicente Glsbert Go­
sálbez¡ condenado. por la·Audiencia.Provincial. de. AliCAnte, en
sentencia de trece de marzo de mil novecientos ,setenta, como
autor de un del.ita de apropiación indebida, a la pena de seis
.-añosy un día de presidio mayor. 11 teniendo en cuenta las
cireunstancias que concurren en· los hechos.

Vistos ,la Ley de dieciQCho de jlinto de mil_ochocientos seten­
ta, reguladora d.e la gracia de indulto, y el Decreto de veinti­
d6s de, abril de -mil·novécientos treinta y ocho. . .

De. acue{do con. el parecer de,l :.finisterio Fiscal y. del Tribu­
nal sentencIador; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
delibez:acióndel .Consejo de .Mlnistrosen su' reunión del día
quince de ,septiembre' de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar' a Jorge Vicente Gisbert Gosálbez, con­
mutando .le. pena, privativa de libertad que le tué ,Impuesta en
la expresada sentencia por la de un doy seis meses de presi­
dio menor.

Así lo dispongo por.el preSente Decreto•. dadC) en San Sebas­
tián a quince· de septiembre de mil novecientos setenta y d0'3.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 27081197.2, de 15 de septiembre, pOr el
que se indulta a.Marcos·Cadena'Go~.

Visto· el expediente de Jlldulto de Marcos Cadena GomA,
sancionado' por el Tribunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación de Barcelona, en el expediente número doscientos
diecinueve' de' mil.novecientos .sesenta y nueve, como autor de
una infracción' 4e contrabando de· maY91"cuantía. a la multa
de doscientas· trelnt~ y'nueve mil ochocientas treinta pesetas,


